
Municipalidad Distriial
CERRO COLORADO

"Cuna lefSilf¿r"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICiPAt N' 393-2026-G[/.I¡DCC

C€ro Cdolado.23 & iurúo d¿ 2026

VISTOSI

El Intorme N' 898-2025-SGGRD-GSC-IúDCC suscrito por el Sub Gercnte de Riesgo de oesasfes IVDCC, el Infome N" 695-2026-SG¡,41V-
GoP|-MDCC emitido por elSub Gerente de l\¡anten¡miento de InfaestructuE y V¡as, el Memorándum N" 1?/-2026-G0P|-[¡DCC atendido por el Gercnte
de Obras Públ¡cas e lnlraesirucbra, el lnfome N' 855-2026-SG[4|V-GOPI-[,DCC elaborado porelSub Gecnle de [4antenimiento de InfEestructur¿ y

Técnic! N' 016-2026-GIúCH/SGEPiMDCC suscrito por el Ingeniero Evaluadorde la Sub Gercncia de Eshdioo y Proyectos, el InloÍne N'
)/GoPUSLCHS emitido porelAbogado Especialista en Conlrctacion8s con elEslado de la Gerencia de obras Públicas e lnfaestructura,

InfoÍne Técnim N' 211-2026-G0Pl-lt40CC atendido por el Gerente de Obras Públicas e lnfraeslnictura, el con lnforme N" 406-2026-¡.40CCi GPPR
por elGercnle de Planilicacitn, Prcsupuesto y Racionalización, el lnforme LegalN' 135-2026-GAJ-|i¡0CC ate¡dido pore¡Gerenle de Asesoría

Memorándum lt¡últiplg N' 142-?¿0412f,24-2025"GM-MDCC suscrito por Gerencia lt4unicipal;y,

CONSI0ERANDOI

Que, elañiculo 194 de la Constitución Polilica delPeru de 1993 pescdbe que las municipalidades prov¡¡ciales y distihles son óeanos de
gobiemo loc€lque gozan de auto¡omia politica económica y administraliva en los asuntos desu competenciai

Que, el an¡cuio ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Oeánica de lt4unic¡palidades anota que la autonomia que ¡a Const¡tución Politic€ del Peú
para las municipalidades rcdica en h facullad de ejercer acios de gobi€mo, adm¡nbÍativos y de administración, con sujec¡ón alo.denamiento

Que, elsub nuñ€ral4.'1 delnurneral4 delarticulo 79 de la LO¡¡ precba que las municipa¡es distdtales, en materia de organ¡zación delespacD
fisico y uso delsuelo, tiene como fuflción específic¿ compartda, ejecutsr d¡rectamente o poveer la eiecución de las obr¿s de infraestructura uóana o ruÉl
que sean indi$p€nsables para el desenvolvimiento de la vida delveci¡dario, la producción, elcomercio, eltransporte y h mmunicación en eldisl¡ito, tales
como pistas 0 calzadas, vias, puentes, paques, mercados ca¡ales de ifiigación, locales comunales, y obms similares, en coordinación con la
mun¡cipal¡dad provincial respecwa.;

Oue, eladículo4 de la Ley delSisierna Nacionalde Prcgramación Multianualy Gest¡ón de lñversion€s identilic€ la fase de funcionamie0to, como
aquella que comprcnde la opercción y manlenimiento de los activos genercdos con la ejeclción de la inve|sión pública y la provisió¡ de los seryo|os
implementados con djcha i¡v€rsión. En esta elapa, las inveFiones pusden ser obieto de evaluaciones ex oost, con ellin de obtener lecciones aD¡endidas
que perñilan mejor¿s en futuras inversiones;

Que, el adículo 3 d8l Reglamenlo de la ley del Sistema Nacional ds Programación l4ultianual y Gestión de inveEiones, deline et témno
inversiones como interyenclones lemporales y comprende¡ a los proyectos de inveGión y a las inveGiones de optimi¿ación, de ampliación marginal, de
rehabilitación y de rcposición. No comprenden gastos de operac¡ón y mantenimiento;

Que, el sub numeral 1 delnume¡al 18.2 delarticulo 18 del ReglaÍÉnlo de la Ley del Sislema Nacionalde P.ogrcmación l'rultianual y Gestión
de inve6iones contempla que coresponde a las entidades titulares de los activos o r€sponsable de la prcvB¡ón de los seryic¡os, programar, ejecutaf y
supervisar las actividades msdianle las cuales se garanlce elmantenimienlo de los activos genstrdos con la ejecución de las inve|siones par¿ mantener
sus condiciones elicientes de operación, prcse¡var su uso y vida útil;

oue, el numeml41,2 delartlculo 41 de la Drrcctiva General del Sistema Naciona¡de Prog¡amacih lvullianualy Gestión de inveEiones regla
que la entidad debe prever los londos públ¡cos necesados para la operación y rna¡bnimiento, conforme a la normativa vigente;

Oue, elpimerpárafode la Undéc¡ma Disposición Compleme¡ta.ia Fjnalde la Ley de Presupuesto delsector Público para elAño F¡scat2026
autoriza a los gobiemos rcgionales y gobiemos loc€les, durante el año liscal 2026, pard utilizar hasta un veinte por ciento (20o¿) de los recuBos
provenientes delcanon, sobrecanon y regalia minera, aslcomode lq9 saldos de balance ge¡erados pordichos conceplos, para serdesünados a ac{¡o¡es
de mantenimiento de infraeslmctura, equ¡pos y/o para acciones en mateda de seguridad ciudadaoa y lucha conha la crimínalilad a cargo de las referiJas
eniidades en sus respectivas circunscripciones. Par¿ tal efecto, los gobiemos r€gionales y los gobiemo5 locales involucr¿dos quedan exonerados ce o
dispuesto e¡ el inciso 3 y en los litenles c)y d) del inciso 4 del numeral48.1 del articulo 48 dol Dgcreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo det Sistema
Nacioñalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en el¡umenl 11.3 del articulo 11 de la presenie ley;

Que, medianle lnlome N' 898-2025-SGGRD-GSC-MDCC, el Sub Gefenb de Riesgo de Desastres MDCC, Lic. Mauricio Alberto Mansilla
Galate, deteminar la necesidad de elecutar el mantenimiento de los ambientes destinados a la Sub Gere0cia que didge, manlenimiento que solo
gannüzara condiciones adecuadas para alrcntar elinminente periodo de lluvias i¡lensas en eldist to, sino tambión aseguara brindaratención y apoyo
oportuno a la poblacion ante la eventual ocunenc¡a de emergencias o desaslres;

Que, con Inionne N' 695-2026-SGl\,llV-G0Pl-¡,l1DCC, el Sub Gerente de Mañlenimiento de Inlraestructura y Vlas, Arq. José Luis VeE
Chamono, bas la i¡spección realizada, verilic¡ que la infraestructuE de la unidad orgánica requirsnte presenta deterioro y desgaste en dFllntos punlos
Por lo que, solicita una inleNención inmediala para su adecuado mafltenimiento, al identific€r como pdncipales deñciencias la de lijado y pinl¡do de muros
de concreto interiorcs y exbdores, mantenjmienlo al sistema de g.iferia de los seNicios higie¡ico€, repoGic¡ón de cobertura de¡lercer nivel, mantenimiento
geneml de la red de desagüe existente, mantenimiento de la canalización eleclrica exterior, recableado ds las instalaciones elécticas exteriores y
canalizacjón delsistema de data e intemel Razón por la que recomienda bdndar las aulorizaciones rcqueddas oara la elaboració¡ de una ficha qe

mantenimienlo, a fln de enmarcáry suslentar elgaslo a realiza|se.

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libenad, Cerro Color¿do
(! Central Telefonica: 054-640500 - @ httpr//www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [et Si[Iar" Que, a través l\¡emorandum N" 134'2026-GoP|]VDCC, elGerente de obras Públicas e Infr¿esfuctura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, autoriza

al Sub Gerente de lt¡antenimienlo e Infraeslructura y Vias la elaboacón de la ficha técnic¿ de mantenimienlo res!€cliva:

Que, mediante del Info¡me N" 855-2026-SG|VIV-GOPI-MoCC, el Sub Gerente de l\,lantenimiento de Inhaestructurc y Vias, Arq. Josá Luis

remite la ficha técnic¡ del mantenimienlo a ejecularse, para su revisión y evaluación, misma que se real¡zara a havés de la modalidad de

direch, con presupuesto de S/ 117,618.5,4;

Que, con Informe Técnico N'016-2026-G|\4CHiSGEP/['|DCC, el Ingeniero Evaluador de la Sub Gercncia de Estudios y Proyectos, Ing.

l\¡artin Chucala Huamani, rcmite la fcha técnica de "Manlgn imiento de la infraestruclura de las ofcinas de la subgerencia de geslión de riesgos

desastres ubic¿das en la base de sercnazgo, deldislrilo de Ceno Colorado, povincia de Arequipa, depalamenlo de Arequipa', con un prcsupuesto

asc€ndente a S/ 117,618.54 y un plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la modalidad de adminislración directa; licha que contiene: memoda

descripliva, €specificaciones técn¡cas, planilla de rneirados, r€sumen ds presupueslo, presupueslo, d€sagregado de gastos geneEles, desagregado de

gastoo de supetuisón, análisis de costos unitarios, listado de insumos, croflogr¿ma de ejecución, cronogr¿ma devalorizacióñ, cotizac¡ones, plañ de desvió,

panel lolográfico planos i cumpliendo con los rcquisilos lormales y de conlenido, por lo que, em¡le opinión favorable, ecomendando su aprobación

mediante acto resolulivo, de acuerdo alsubsiguiente detallel

PRESUPUESTO OE FiCHA TECNICA MONTO EN SOLEE

Costo direclo 101,536.56

Gastos generales 8 53874 % 8,669 94

Presupuesto total de ejecució¡ 110,206.50

SupeNisió¡ 6 72559 % 7,4',12.04

PRESUPUESTO TOTAL I17,618.5¿l

Que, a través Inlorme N" 107-2026+¡DCC/G0PUSLCHS, elAbogado Especialisla en Conlralaciones con elEslado de la Gerencia de obras
Públicas € lnfraestruclura, Abg. St€ve Leoncio Chaco¡ Sanchez, examinando lo acluado, opina que se apruebo la licha lécnica de mantenimienlo pueslr
a su consideración, por el monto de S/ 117 618.54, con un plazo de 30 dias calendario, baio la modalidad de adminisfación drrecta;

Que, mediante del lntome Tecnico N' 211-2026-GOPI-|\,{DCC elGerenle de Obras Públicas e Inlraestructura, hg. Luis Juan Sumaria Rojas,

t'as la evaluación de la licha técnica remitda, otorga confomidad a ésla y solicita disponibilidad presupu€slalparc la cont¡nuar con eltrámite;

Que con Informe N" 406-2026-lV0CCi GPPR el Gercnte de Planific€ción Presupueslo y Racionalización, C P C Ronald Néstor Jihuallanca

Aquenta, actuando como óqano de asesoramie¡to responsable ds los procesos de planilicación, presupueslo y racionalización, bri¡da disponibilidad
presupuestal por el impode de S/ 117,618.54 para la ejecución de la ficha técnica de mantenimiento lantas veces citada, cuyo gasto será afeclado al

conceplo de aclividad "l\¡anlenim¡ento de Inhaestruclura Pública';

Que, en ese orden de ideas, estimando las actuaciones pmcticadas por las unidades oEánicas competentes, asi como el marco nomativo

delSislema Nacionalde Progrcmación [¡ultianualy Geslión de lnvslsiones que ordena a los titulares de las enlidades, el manlenim¡ento de los activos

generados, sobre la base delporcentaje degasto autorizadoen la ley de pfesupuesto vigente, rcsulta, desde elpunlovista legal,lactible la aprobación de

la flcha lécnica sub examine, más aún sicon su ejecución segarantiza elmantenimiento de los activos genefados con la ejecución de las inversiones;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridic€ analizando elexpediente técnico pr€sentado, deriva ellnlorme LegalN' 135-2026-GAJ-MoCC atendido
por el Gerente de Asesorla Jurjdica, quien opina: SF APRUEBE la ficha técnica de 'Manten imiento de la inffasstructura de las ollcinas de la subgeEncia

de geslión de esgos y desastres ubic¿das en la base de serenazgo, del distrito de C6ro Color¿do, provincia de Arcquipa, depadamento de Arequipa",

por el monlo ascendenle a S/ 1 1 7,61 8.54, en !n plazo de ejecuc ón de feinla (30) dias cál€nda o, bajo la modalldad de ad minislración directal

oue, la Ley de Contraiaciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoddad ejeculiva, qle ejerce las funcion€s prel/Etas

en ésla y su rcglamento para la aprobacón, autodzackin y supeNision de los prcceso! de contEtación de bi€nes, servicioB y obrasi quien puede del4ar,
med¡anle resolución, la autoridad que la no¡na le olorga, salvo las dispueslas en la ley y/o el reglamento;

Q!e, basado en elpincipio de confianza, este despacho, no tiene como e¡lgencia verifcar las funcofles de los funciona os, en elext€mo del

contenido de los iñlonnes clados, o determinar s han cumplido o no en foÍna conecta técnic€ y c€bal, tal€s lunciones, lo que podria iraer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propras labores de cada área, más aún que las lunciones de los fwcionarios son profesionaies de

alta especialidad e idóneos;

Que, los ¡nlormes tecni@s cílad6, son emitidos por p¡ofesionales capacitados y espec¡al¡zados, cuyas conclusiones son clar¿s, basados en

cñtedos lécnicos y especializados, los que resultan irclulables para este despacho, por lanto sus inlomes Uenen !n sustento decisivo, y, dada su alla

especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y exctlyenle, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos

puede0 induciralenor, portanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, en cuanto a los cálculos tecnbor, €ste despacho no se ponunda en razón que no cuenta con @n@¡mieñtos técnicos pan lalfin, y, meno6

con asesores especializados para comprobar o descarlar, por lo que, basados en el p ncipio de confanza, se üene por c¿lculo€ conectos, siendo de

excusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionanos profesionales emilentes;

-r-r^ts_c,,,, 
¡ ¡¡ l, ¡.¡ ¡ ¡.¡.,
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M u n icipa lid ad D istrila | 
^' 'a añ mórito al numercl I1 del afticulo primeo de¡ Decr€lo de At aidia N"004-2024-Ntocc det 06 ds maeo de 2024, et titutar det pti€go

CERRO C-O-LOI6#n ¿;nü uunicipatu arriuucon oe'aprobar fichas técn¡cas de manten¡m¡ento, conesponde dedvar eslá a i€ Ereñdaautoridd para emita etacto
" Cuna [e I S i ffrcltutvo resoecrivo".

ffi
@

Que, estando a las considerdciones expuesbs y a las faculhdes legales citadas, en c¡nsecuencia y basado en forna exclusiva en los informes
lécnicos y legal€s erislentes en el presente caso

SE RESUELVEI

ARTICULO PRII¡ERo. - APROBAR la ficha técnica de 'Ma¡lenimienlo de la señalización horizontaly verlicaly reposicón de reduclores de
velocidad en uóanización Qulnta Azor€s, dislrilo de Cero Colorado, provincia ds Arequipa, depadamento de Argquipa', por el monto ascendente a S/
141,287.51, en un plazo d€ ejecucón de feinta (30)dias calendado, baio la modalidad de administración Ind¡recta, acorde alsub€guiente detallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTOET{ SOLES

costo directo 101,536 56

Gastos generales 17.30603% 8,669.94

Presupuesto total de ejecución 1t0,206.50
Supgrvisión I 02724% 7,412.O4

PRESUPUESTO TOTAL 117,616.54

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a h Gerencia de Obras Públic€se lnfraestruclum en coordinación cofl la Sub Geroncla

Manlenimlento de Infraestruclura y Vias para que cumplan con los demás trámit8s administr¿tivos compl€me¡tarios, a fn de llevar adelante la ejecuc¡ón

del exped¡ente técnico apobado, confoÍne a süs alribuciones, facullades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defrciencia lalta de rendic¡ón clara y
precisa, será de exclusiva resDonsabilidad de las doDendencias eiecutanles.

ART|CULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO oue el Dosible enor o delecto de cálculo en los informes técniro€ de la evaluacrón de la Ficha

Técnica, de ser elcaso, es considerado como i¡ducc¡ón al enor del despacho de Gercncia Mu¡ic¡lal, siendo exclusivos resDonsables 

'os 
emitentes de 16

inlormes técnicos respectivosl

ARTICULo CUARTo. -NOTIFICAR a la Gerencia d6 Obras Públicas e l¡fraestructura ydemás áreas pert¡nsnles, confoí¡e a ley.

ARTICULO QUINTO. -ENCARGARa laOfcina deTecnologiasde la infomación,la publicaciónde la preseflte Resolución en el Podal Instituc¡o¡al

de la Página Web de la [4un¡cipalidad Disfilalde Ceno Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPTASE
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